
 
 
 
 
TESIS NÚM.  X/2007                                                 (PLENO)               

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN. LOS MINISTROS  DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, ENTRE ELLOS SU PRESIDENTE, ASÍ COMO 

LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE CIRCUITO, ESTÁN LEGITIMADOS PARA FORMULAR 

LA SOLICITUD DE SU MODIFICACIÓN. Del artículo 197, 

último párrafo, de la Ley de Amparo, que establece que las 

Salas de la Suprema Corte y los Ministros que las integren y los 

Tribunales Colegiados de Circuito y los Magistrados que los 

integren están legitimados para solicitar la modificación de la 

jurisprudencia, se advierte que no hace referencia al Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para formular una 

solicitud de esa naturaleza; omisión del legislador originada por 

haber empleado la misma redacción del primer párrafo del 

referido precepto, en el cual excluyó a aquel servidor público, 

en virtud de que tratándose de la contradicción de criterios 

únicamente hizo mención a las Salas de este Alto Tribunal, 

dado que por su misma jerarquía pueden incurrir en 

contradicción de tesis sin señalar, por ende, al Ministro 

Presidente que no integra alguna de ellas. Sin embargo, de la 

interpretación sistemática del citado numeral, en relación con 

los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, se concluye que 
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cualquiera de los Ministros de este Alto Tribunal, entre ellos su 

Presidente, así como los Magistrados de los Tribunales 

Colegiados de Circuito –que por ser integrantes de los órganos 

terminales del Poder Judicial de la Federación que están 

facultados para establecer jurisprudencia–, están legitimados 

para formular la solicitud respectiva, a efecto de que el Pleno o 

las Salas de este Alto Tribunal emprendan una nueva reflexión 

sobre los argumentos que sustentan un criterio jurisprudencial.  

Solicitud de modificación de jurisprudencia 2/2005-PL. 
Presidente Mariano Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y Sergio A. Valls Hernández, Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.- 29 de noviembre de 
2005.- Mayoría de ocho votos; votaron en contra José Ramón 
Cossío Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús 
Gudiño Pelayo.- Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- 
Secretarios: Alberto Díaz Díaz y Rafael Coello Cetina. 
 
- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUE Z, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,    - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -  
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número X/2007, la tesis aislada que ant ecede.- 
México, Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil 
siete.  
 
 
  

 


